LEY Nº 10.074


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena entre los siguientes límites y linderos, desde el Norte entre los vértices 1 y 2 Camino General actual límite del Ejido del Municipio de Santa Elena hasta la intersección con Arroyo Quebracho y por éste, desde vértice 2 hasta vértice 3 intersección con línea divisoria lindando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Este por línea divisoria límite Este del Plano de Mensura Nº 25.127, mediante recta 3-4 al rumbo S 21º 15’ O de 2.155,28 m. hasta intersección con Ruta de acceso a Santa Elena, por ésta, desde vértice 4 hasta vértice 5 intersección con Camino General límite actual del Ejido de Santa Elena, por éste, desde vértice 5 hasta vértice 6 intersección con Camino General y por éste, desde vértice 6 hasta vértice 7 todos lindando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Sur por línea divisoria mediante rectas: 7-8 al rumbo N 6º 22’ O de 2.270,00 m.; 8-9 al rumbo S 24º 17’ O de 22,00 m. hasta intersección con arroyo sin nombre, las dos lindando con el Plano de Mensura Nº 22.458 y por el arroyo sin nombre hasta su desembocadura en el río Paraná desde vértice 9 hasta vértice 10; por el Oeste con el río Paraná desde vértice 10 hasta vértice 1.- 

ARTÍCULO 2º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de noviembre de 2011.-
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